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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
APOYO AL EMPLEO, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ING. FRANCISCO JAVIER SALAZAR SAENZ, ASISTIDO 
POR EL LIC. GERARDO ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y POLITICA LABORAL Y EL 
LIC. MANUEL LIAÑO CARRERA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO, A LA QUE EN ADELANTE, SE LE 
DESIGNARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ING. LUIS ARMANDO REYNOSO 
FEMAT, Y LIC. JORGE MARTINEZ ESTEBANEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ASISTIDOS POR LOS  
CC. C.P.C. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA, SECRETARIO DE FINANZAS, DR. ARMANDO JIMENEZ SAN VICENTE, 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO Y LIC. CLAUDIA ANGELICA MARIA RODRIGUEZ LIMON, DIRECTORA 
GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 tiene como estrategia desarrollar una nueva cultura laboral 

que promueva el trabajo como expresión de la dignidad de la persona para lograr su plena 
realización y para elevar su nivel de vida y el de su familia, procurando condiciones de empleo digno 
y bien remunerado, así como una Reforma Laboral incluyente. 

II. De igual forma, dicho Plan señala que el gobierno fortalecerá el federalismo para responder a la 
demanda social, mediante la distribución de atribuciones y recursos entre los órdenes de gobierno 
para mejorar la competitividad y cobertura de los servicios públicos, y que el Ejecutivo Federal está 
comprometido a acelerar el proceso de federalismo, la justa redistribución del gasto, la capacidad 
para generar mayores ingresos, así como el poder de decisión y de ejecución de obras y prestación 
de servicios públicos, hacia los gobiernos locales. Por ello -agrega- resulta indispensable fortalecer y 
respetar las autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de autodeterminación y 
ejecución de los órdenes de gobierno, habilitándolos para que sean los principales artífices de su 
desarrollo. 

III. La base de este nuevo esquema laboral, que se incorpora en el Programa Nacional de Política 
Laboral 2001-2006, es promover Programas de Capacitación y Desarrollo de Asistencia Técnica para 
trabajadores desempleados y en activo, así como promover el espíritu emprendedor para la 
generación de empleo y autoempleo en todos los sectores de la población, incluyendo los 
actualmente marginados del proceso como las personas con capacidades diferentes y adultos 
mayores. 

IV. Con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos antes señalados “La Secretaría” opera, en 
coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, el Servicio Nacional de Empleo, 
en el marco del cual se ejecuta el Componente 1 “Programa de Apoyo al Empleo” (PAE) del 
Programa Multifase de Apoyo a Capacitación y Empleo, financiado parcialmente con recursos del 
contrato de préstamo 1384/OC-ME suscrito entre el Gobierno Mexicano y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) el 10 de marzo de 2002. 

V. El PAE constituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que responde a la 
problemática que enfrentan desempleados o subempleados para incorporarse o mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral. En este sentido, al interior del PAE se han incorporado varios 
subprogramas o estrategias dirigidas a atender los requerimientos o necesidades de diversos grupos 
de población en materia de orientación laboral, búsqueda de empleo, vinculación a un puesto de 
trabajo, apoyos para la capacitación para el trabajo y estrategias de colocación en el trabajo o 
actividad productiva más apropiadas a sus necesidades. 

VI. Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE, “La Secretaría” 
ha diseñado el esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” que permite a las entidades 
federativas un incremento de la asignación presupuestal federal. Dicho esquema está planteado, en 
origen, para que, por cada peso que los gobiernos estatales asignen a la ejecución del PAE, la 
federación asignará una cantidad equivalente al doble de su aportación (numeral 8 de las Reglas de 
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Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del PAE, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 25 de noviembre de 2004. 

VII. Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2005, “La Secretaría” publicó en el DOF, las Reglas de Operación señaladas en la fracción 
precedente y el Acuerdo que las modifica, el 18 de febrero de 2005. 

DECLARACIONES 

1. “La Secretaría”declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación para 
incrementar la productividad en el trabajo, que requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Como encargada del Servicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades son las de: organizar, 
promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; practicar estudios 
sobre las causas del desempleo y del subempleo; analizar el mercado de trabajo; promover el 
aumento de las oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y proyectos para impulsar la 
ocupación, así como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar  
la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, para beneficio de la 
población objetivo, se ha propuesto el esquema de distribución de recursos denominado “Estímulo a 
la Aportación Estatal”, el cual está señalado en las Reglas de Operación del PAE señaladas en el 
Antecedente VI. 

1.4. Los recursos que suministrará a “El Gobierno del Estado”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2005, así como del financiamiento concertado por el Gobierno Mexicano con el BID 
para la ejecución de la Fase I del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y Empleo, a través 
de la firma del contrato 1384/OC-ME el 10 de marzo de 2002. 

1.5. El Ing. Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1o., 3o., 4o. y 5o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.6. Para los efectos del presente Convenio, manifiesta que tiene su domicilio en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “El Gobierno del Estado” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones 
que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El Ing. Luis Armando Reynoso Femat, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado tiene 
plenas facultades para suscribir a nombre de “El Gobierno del Estado”, el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 46 fracción VII inciso a) y 49 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes; 2, 3, 5, 22, 23 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

2.3. El Lic. Jorge Martínez Estebanez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, está facultado 
para firmar también en representación del Gobierno Estatal, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 48 y 49 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, y 3, 13, 22, 23 y 24 
fracción IV de la citada Ley Orgánica. 
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2.4. El C.P.C. Gerardo Cuadra García, en su carácter de Secretario de Finanzas, comparecerá asistiendo 
a los dos primeros funcionarios, de conformidad con lo previsto en el artículo 63 de la Constitución 
Política del Estado, y artículos 22, 27 y 29 fracciones XVII y XVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

2.5. El C. Dr. Armando Jiménez San Vicente, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico, está 
facultado para celebrar el presente Convenio, conforme a los artículos 3, 16, 22, 38 y 39 fracciones 
XVIII, XIX y XXV de la Ley Orgánica de la Adminstración Pública del Estado de Aguascalientes y; 4o. 
de la Ley para el Fomento a la Economía, la Inversión y el Empleo para el Estado de Aguascalientes. 

2.6. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, Plaza Patria 
sin número esquina con José María Chávez, Zona Centro, código postal 20000, Aguascalientes, Ags. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las partes están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fomentar la participación y la reciprocidad de los 
gobiernos de los estados y del Distrito Federal en el financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), 
fortalecer las acciones orientadas a la atención de la población objetivo, así como mantener los niveles de 
atención y calidad en los servicios que proporcionan las oficinas del Servicio Nacional de Empleo. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, las partes se obligan a aportar los 
recursos de la operación del PAE durante el Ejercicio Fiscal 2005, en un marco de reciprocidad y bajo el 
Esquema “Estímulo a la Aportación Estatal” propuesto por “La Secretaría”, el cual consta de tres etapas. La 
mecánica de operación del esquema es la siguiente: 

a. Primera etapa. Consiste en que por cada peso que aportan los gobiernos estatales y el Distrito 
Federal para acciones del PAE, la Federación se compromete a aportar el doble sin que esto 
signifique que los gobiernos que no participen en este mecanismo dejen de recibir la aportación que 
les corresponda de acuerdo a los criterios y la metodología de asignación establecida en cada una 
de las modalidades establecidas en las Reglas de Operación vigentes. En esta etapa participan 
todos los estados y el Distrito Federal. “La Secretaría” pondrá a disposición de las entidades 
federativas un monto del recurso federal para que éstas subasten, utilizando como tope máximo el 
resultado de aplicar la participación porcentual de la distribución por criterios. 

b. Segunda etapa. Esta se hace con el fin de disminuir las diferencias de recursos otorgadas de un año 
a otro para mantener equilibrio en la distribución de éstos. Sólo participan las entidades federativas 
que hayan tenido las mayores diferencias negativas, en términos absolutos, en la asignación federal 
del año inmediato anterior al que se está asignando el recurso. Las entidades federativas podrán 
aportar cantidades fijas determinadas por “La Secretaría”, a partir de los saldos obtenidos en la 
primera etapa y con lo que concluyen su participación en todo el esquema denominado “Estímulo a la 
Aportación Estatal”. Los tres estados con mayores variaciones positivas en sus asignaciones 
federales correspondientes, no participarán en la segunda y tercera etapas. 

c. Tercera etapa. Se pondrán a disposición los recursos que no hayan sido aprovechados en las etapas 
anteriores y sólo participarán aquellas entidades federativas que informaron en tiempo y forma su 
participación en la primera etapa con la totalidad del recurso indicado en la misma, y aquellas que no 
fueron beneficiadas o eliminadas en la segunda etapa. Los estados participantes podrán proponer su 
participación con recursos estatales en una proporción de uno por uno (1X1) y los montos de 
participación en esta última etapa, serán indicados por “La Secretaría” lo cuales serán proporcionales 
a lo señalado por los criterios distribución diseñados para este efecto. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por “La Secretaría” 
para la entidad con base en la normatividad vigente. 

TERCERA.- “El Gobierno del Estado” se compromete a considerar dentro de su presupuesto la cantidad 
de $4’156,180.00 (cuatro millones ciento cincuenta y seis mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N.), para 
aplicarla al financiamiento del Esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal”, y “La Secretaría”, en 
contraparte, realizará la aportación federal correspondiente, de acuerdo al mecanismo señalado en la cláusula 
segunda. Dicha aportación se sumará a la asignación presupuestal definida para la entidad conforme a los 
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criterios de distribución establecidos por “La Secretaría”, a partir de las características sociodemográficas, la 
población objetivo de cada programa y la capacidad operativa. 

El monto total de recursos que aportará “La Secretaría” a la entidad para operar el PAE, fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 2 de marzo de 2005, conforme a lo establecido en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

CUARTA.- La aportación del “Gobierno del Estado” no será considerada en la publicación antes 
mencionada; sin embargo, los logros alcanzados con la aportación de las partes serán contabilizados como 
resultados del PAE en su conjunto. La ejecución de dichos recursos, tanto federales como estatales, deberá 
aplicarse a los proyectos y modalidades del PAE o programas similares que se realicen en el ámbito estatal. 

QUINTA.- “La Secretaría” se compromete a considerar, dentro de la asignación presupuestal prevista para 
el “Gobierno del Estado” conforme al “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los 
recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el PAE y el Programa para el 
Desarrollo Local”, la cantidad de $7’240,951.00 (siete millones doscientos cuarenta mil novecientos cincuenta 
y un pesos 00/100 M.N.) para la operación del esquema “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

SEXTA.- Las partes se obligan a ministrar los recursos previstos en este instrumento, a partir de la firma 
del mismo. “La Secretaría” se reserva el derecho de suspender el flujo de recursos a “El Gobierno del Estado” 
si detecta que éste no realiza paralelamente la aportación comprometida. 

SEPTIMA.- “La Secretaría” acepta de conformidad que los recursos de la aportación de “El Gobierno del 
Estado” se apliquen en los proyectos del PAE, respetando la normatividad aplicable a los recursos de 
transferencia federal, y hasta el veinte por ciento (20%) de la aportación estatal, para la adquisición de equipo 
de cómputo, mobiliario, remodelación de oficinas y unidades de transporte destinados al equipamiento y mejor 
operación del Servicio Nacional de Empleo en esa entidad federativa, sus unidades operativas y módulos. 

OCTAVA.- Si “La Secretaría” no realiza la aportación a que se comprometió en la cláusula quinta del 
presente instrumento, debido a recortes de su presupuesto federal, la aportación estatal se ajustará 
proporcionalmente a la reducción presupuestal. En el caso de que “El Gobierno del Estado” no realice la 
aportación a que se refiere la cláusula tercera de este Convenio, “La Secretaría” procederá a retirar los 
recursos asignados a “El Gobierno del Estado” dentro del Esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” y, 
asimismo, procederá a redistribuir los recursos a las demás entidades federativas, que muestren un adecuado 
ritmo de gasto en la ejecución de los programas. 

NOVENA.- Las partes convienen en que el personal contratado por cada una para la realización del objeto 
de este Convenio y los proyectos que de éste se deriven, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; en tal virtud, cada una de ellas asumirá su responsabilidad, y en ningún caso, el 
cumplimiento de su objeto implicará relación laboral alguna con el personal de la otra parte, por lo que no 
podrán ser consideradas como patrones solidarios o substitutos. 

DECIMA.- El presente Convenio empezará a surtir efectos legales a partir de su firma y concluirá el treinta 
y uno de diciembre de 2005. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será 
resuelta de común acuerdo. 

DECIMA SEGUNDA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Convenio, siempre que se dé 
aviso a la otra parte por escrito, con un mínimo de treinta días de anticipación y, en tal caso, acordarán las 
medidas para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. Igualmente, se comprometen a concluir los 
proyectos ya iniciados, para que éstos no se vean afectados por la terminación anticipada. 

DECIMA TERCERA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, las 
partes convienen que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “El Gobierno del Estado”, dentro de los siguientes treinta días naturales 
posteriores a su firma. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad por 
sextuplicado, en la ciudad de Aguascalientes, el día once del mes de agosto de dos mil cinco, quedando en 
poder de cada una de las mismas tres tantos.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Gerardo Antonio 
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López Hernández.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Manuel Liaño Carrera.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, Luis Armando 
Reynoso Femat.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Mauricio Martínez Estebanez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Económico, Armando Jiménez San Vicente.- Rúbrica.- La Directora General del Servicio 
Estatal de Empleo, Claudia Angélica María Rodríguez Limón.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
APOYO AL EMPLEO, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ING. FRANCISCO JAVIER SALAZAR SAENZ, ASISTIDO 
POR EL LIC. GERARDO ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y POLITICA LABORAL Y EL 
LIC. HIPOLITO TREVIÑO LECEA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DESIGNARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, LIC. FRANCISCO JAVIER RAMIREZ ACUÑA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. HECTOR PEREZ PLAZOLA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,  
LIC. IGNACIO NOVOA LOPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y POR EL LIC. RAUL MEZA BECERRA, SECRETARIO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, ACOMPAÑADO POR EL C.P. RAMIRO SUAREZ NUÑO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 tiene como estrategia desarrollar una nueva cultura laboral 
que promueva el trabajo como expresión de la dignidad de la persona para lograr su plena 
realización y para elevar su nivel de vida y el de su familia, procurando condiciones de empleo digno 
y bien remunerado, así como una Reforma Laboral incluyente. 

II. De igual forma, dicho Plan señala que el gobierno fortalecerá el federalismo para responder a la 
demanda social, mediante la distribución de atribuciones y recursos entre los órdenes de gobierno 
para mejorar la competitividad y cobertura de los servicios públicos, y que el Ejecutivo Federal está 
comprometido a acelerar el proceso de federalismo, la justa redistribución del gasto, la capacidad 
para generar mayores ingresos, así como el poder de decisión y de ejecución de obras y prestación 
de servicios públicos, hacia los gobiernos locales. Por ello -agrega- resulta indispensable fortalecer y 
respetar las autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de autodeterminación  
y ejecución de los órdenes de gobierno, habilitándolos para que sean los principales artífices de  
su desarrollo. 

III. La base de este nuevo esquema laboral, que se incorpora en el Programa Nacional de Política 
Laboral 2001-2006, es promover Programas de Capacitación y Desarrollo de Asistencia Técnica para 
trabajadores desempleados y en activo, así como promover el espíritu emprendedor para la 
generación de empleo y autoempleo en todos los sectores de la población, incluyendo los 
actualmente marginados del proceso como las personas con capacidades diferentes y adultos 
mayores. 

IV. Con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos antes señalados “La Secretaría” opera, en 
coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, el Servicio Nacional de Empleo, 
en el marco del cual se ejecuta el Componente 1 “Programa de Apoyo al Empleo” (PAE) del 
Programa Multifase de Apoyo a Capacitación y Empleo, financiado parcialmente con recursos del 
contrato de préstamo 1384/OC-ME suscrito entre el Gobierno Mexicano y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) el 10 de marzo de 2002. 

V. El PAE constituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que responde a la 
problemática que enfrentan desempleados o subempleados para incorporarse o mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral. En este sentido, al interior del PAE se han incorporado varios 
subprogramas o estrategias dirigidas a atender los requerimientos o necesidades de diversos grupos 
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de población en materia de orientación laboral, búsqueda de empleo, vinculación a un puesto de 
trabajo, apoyos para la capacitación para el trabajo y estrategias de colocación en el trabajo o 
actividad productiva más apropiadas a sus necesidades. 

VI. Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE, “La Secretaría” 
ha diseñado el esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” que permite a las entidades 
federativas un incremento de la asignación presupuestal federal. Dicho esquema está planteado, en 
origen, para que, por cada peso que los gobiernos estatales asignen a la ejecución del PAE, la 
federación asignará una cantidad equivalente al doble de su aportación (numeral 8 de las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del PAE, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 25 de noviembre de 2004. 

VII. Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2005, “La Secretaría” publicó en el DOF, las Reglas de Operación señaladas en la fracción 
precedente y el Acuerdo que las modifica, el 18 de febrero de 2005. 

DECLARACIONES 

1. “La Secretaría”declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación para 
incrementar la productividad en el trabajo, que requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Como encargada del Servicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades son las de: organizar, 
promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; practicar estudios 
sobre las causas del desempleo y del subempleo; analizar el mercado de trabajo; promover el 
aumento de las oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y proyectos para impulsar  
la ocupación, así como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar la 
formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, para beneficio de la 
población objetivo, se ha propuesto el esquema de distribución de recursos denominado “Estímulo a 
la Aportación Estatal”, el cual está señalado en las Reglas de Operación del PAE señaladas en el 
Antecedente VI. 

1.4. Los recursos que suministrará a “El Gobierno del Estado”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2005, así como del financiamiento concertado por el Gobierno Mexicano con el BID 
para la ejecución de la Fase I del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y Empleo, a través 
de la firma del contrato 1384/OC-ME el 10 de marzo de 2002. 

1.5. El Ing. Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1o., 3o., 4o. y 5o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.6. Para los efectos del presente Convenio, manifiesta que tiene su domicilio en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “El Gobierno del Estado” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los artículos 1o., 14 y 15 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones 
que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado tiene 
plenas facultades para suscribir a nombre de “El Gobierno del Estado”, el presente Convenio, de 
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conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 fracción XVIII de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco; 1, 2, 19 fracciones I, 20, 21, 22 fracciones I, II, IV, X y XVIII, 30 fracción VIII y 31 fracción 
XXII y 41 bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

2.3. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, P.A., avenida 
Corona esquina Pedro Moreno, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jal. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las partes están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fomentar la participación y la reciprocidad de  
“El Gobierno del Estado” en el financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), fortalecer las acciones 
orientadas a la atención de la población objetivo, así como mantener los niveles de atención y calidad en los 
servicios que proporcionan las oficinas del Servicio Nacional de Empleo. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, las partes se obligan a aportar los 
recursos de la operación del PAE durante el Ejercicio Fiscal 2005, en un marco de reciprocidad y bajo el 
Esquema “Estímulo a la Aportación Estatal” propuesto por “La Secretaría”, el cual consta de tres etapas.  
La mecánica de operación del esquema es la siguiente: 

a. Primera etapa. Consiste en que por cada peso que aportan los gobiernos estatales y el Distrito 
Federal para acciones del PAE, la Federación se compromete a aportar el doble sin que esto 
signifique que los gobiernos que no participen en este mecanismo dejen de recibir la aportación que 
les corresponda de acuerdo a los criterios y la metodología de asignación establecida en cada una 
de las modalidades establecidas en las Reglas de Operación vigentes. En esta etapa participan 
todos los estados y el Distrito Federal. “La Secretaría” pondrá a disposición de las entidades 
federativas un monto del recurso federal para que éstas subasten, utilizando como tope máximo el 
resultado de aplicar la participación porcentual de la distribución por criterios. 

b. Segunda etapa. Esta se hace con el fin de disminuir las diferencias de recursos otorgadas de un año 
a otro para mantener equilibrio en la distribución de éstos. Sólo participan las entidades federativas 
que hayan tenido las mayores diferencias negativas, en términos absolutos, en la asignación federal 
del año inmediato anterior al que se está asignando el recurso. Las entidades federativas podrán 
aportar cantidades fijas determinadas por “La Secretaría”, a partir de los saldos obtenidos en la 
primera etapa y con lo que concluyen su participación en todo el esquema denominado “Estímulo a la 
Aportación Estatal”. Los tres estados con mayores variaciones positivas en sus asignaciones 
federales correspondientes, no participarán en la segunda y tercera etapas. 

c. Tercera etapa. Se pondrán a disposición los recursos que no hayan sido aprovechados en las etapas 
anteriores y sólo participarán aquellas entidades federativas que informaron en tiempo y forma su 
participación en la primera etapa con la totalidad del recurso indicado en la misma, y aquellas que no 
fueron beneficiadas o eliminadas en la segunda etapa. Los estados participantes podrán proponer su 
participación con recursos estatales en una proporción de uno por uno (1X1) y los montos de 
participación en esta última etapa, serán indicados por “La Secretaría” lo cuales serán proporcionales 
a lo señalado por los criterios distribución diseñados para este efecto. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por “La Secretaría” 
para la entidad con base en la normatividad vigente. 

TERCERA.- “El Gobierno del Estado” se compromete a considerar dentro de su presupuesto la cantidad 
de $7’000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo a la partida presupuestal de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social de “El Gobierno del Estado”, para aplicarla al financiamiento del Esquema de 
“Estímulo a la Aportación Estatal”, y “La Secretaría”, en contraparte, realizará la aportación federal 
correspondiente, de acuerdo al mecanismo señalado en la cláusula segunda. Dicha aportación se sumará a la 
asignación presupuestal definida para la entidad conforme a los criterios de distribución establecidos por  
“La Secretaría”, a partir de las características sociodemográficas, la población objetivo de cada programa y la 
capacidad operativa. 

El monto total de recursos que aportará “La Secretaría” a la entidad para operar el PAE, fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 2 de marzo de 2005, conforme a lo establecido en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 
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CUARTA.- La aportación del “Gobierno del Estado” no será considerada en la publicación antes 
mencionada; sin embargo, los logros alcanzados con la aportación de las partes serán contabilizados como 
resultados del PAE en su conjunto. La ejecución de dichos recursos, tanto federales como estatales, deberá 
aplicarse a los proyectos y modalidades del PAE o programas similares que se realicen en el ámbito estatal. 

QUINTA.- “La Secretaría” se compromete a considerar, dentro de la asignación presupuestal prevista para 
el “Gobierno del Estado” conforme al “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los 
recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el PAE y el Programa para el 
Desarrollo Local”, la cantidad de $14’000,000.00 (catorce millones de pesos 00/100 M.N.) para la operación 
del esquema “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

SEXTA.- Las partes se obligan a ministrar los recursos previstos en este instrumento, a partir de la firma 
del mismo. “La Secretaría” se reserva el derecho de suspender el flujo de recursos a “El Gobierno del Estado” 
si detecta que éste no realiza paralelamente la aportación comprometida. 

SEPTIMA.- “La Secretaría” acepta de conformidad que los recursos de la aportación de “El Gobierno  
del Estado” se apliquen en los proyectos del PAE, respetando la normatividad aplicable a los recursos de 
transferencia federal, y hasta el veinte por ciento (20%) de la aportación estatal, para la adquisición de equipo 
de cómputo, mobiliario, remodelación de oficinas y unidades de transporte destinados al equipamiento y mejor 
operación del Servicio Nacional de Empleo en esa entidad federativa, sus unidades operativas y módulos. 

OCTAVA.- Si “La Secretaría” no realiza la aportación a que se comprometió en la cláusula quinta del 
presente instrumento, debido a recortes de su presupuesto federal, la aportación estatal se ajustará 
proporcionalmente a la reducción presupuestal. En el caso de que “El Gobierno del Estado” no realice la 
aportación a que se refiere la cláusula tercera de este Convenio, “La Secretaría” procederá a retirar los 
recursos asignados a “El Gobierno del Estado” dentro del Esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” y, 
asimismo, procederá a redistribuir los recursos a las demás entidades federativas, que muestren un adecuado 
ritmo de gasto en la ejecución de los programas. 

NOVENA.- Las partes convienen en que el personal contratado por cada una para la realización del objeto 
de este Convenio y los proyectos que de éste se deriven, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; en tal virtud, cada una de ellas asumirá su responsabilidad, y en ningún caso, el 
cumplimiento de su objeto implicará relación laboral alguna con el personal de la otra parte, por lo que no 
podrán ser consideradas como patrones solidarios o substitutos. 

DECIMA.- El presente Convenio empezará a surtir efectos legales a partir de su firma y concluirá el treinta 
y uno de diciembre de 2005. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será 
resuelta de común acuerdo. 

DECIMA SEGUNDA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Convenio, siempre que se dé 
aviso a la otra parte por escrito, con un mínimo de treinta días de anticipación y, en tal caso, acordarán las 
medidas para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. Igualmente, se comprometen a concluir los 
proyectos ya iniciados, para que éstos no se vean afectados por la terminación anticipada. 

DECIMA TERCERA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, las 
partes convienen que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “El Gobierno del Estado”, dentro de los siguientes treinta días naturales 
posteriores a su firma. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad por 
sextuplicado, en la ciudad de Guadalajara, el día veintinueve del mes de julio de dos mil cinco, quedando en 
poder de cada una de las mismas tres tantos.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Gerardo Antonio 
López Hernández.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Hipólito Treviño Lecea.- Por el Gobierno 
del Estado: el Gobernador, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Héctor Pérez Plazola.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ignacio Novoa López.- Rúbrica.- El Secretario 



Viernes 23 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

del Trabajo y Previsión Social de la Entidad, Raúl Meza Becerra.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Dirección General del Servicio Estatal de Empleo, Ramiro Suárez Nuño.- Rúbrica. 

ADDENDUM AL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACION 

Derivado de que el Lic. Hipólito Treviño Lecea, ya no funge como Coordinador General de Empleo, 
suscribe el presente Convenio asistiendo al Secretario del Trabajo y Previsión Social, el actual Coordinador 
General de Empleo, Lic. Manuel Liaño Carrera. 

En la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a 28 de octubre de 2005.- Por la Secretaría:  
el Coordinador General de Empleo, Manuel Liaño Carrera.- Rúbrica. 
CONVENIO de Coordinación para fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
APOYO AL EMPLEO, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ING. FRANCISCO JAVIER SALAZAR SAENZ, ASISTIDO 
POR EL LIC. GERARDO ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y POLITICA LABORAL Y EL 
LIC. MANUEL LIAÑO CARRERA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO, A LA QUE EN ADELANTE, SE LE 
DESIGNARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, REPRESENTADO POR 
SU GOBERNADOR, C. PATRICIO JOSE PATRON LAVIADA, ASISTIDO POR EL ABOGADO PEDRO FRANCISCO RIVAS 
GUTIERREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LA I.S.C. MARIA CECILIA PAVIA GONZALEZ, DIRECTORA 
DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO, TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL ESTADO DE YUCATAN”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 tiene como estrategia desarrollar una nueva cultura laboral 
que promueva el trabajo como expresión de la dignidad de la persona para lograr su plena 
realización y para elevar su nivel de vida y el de su familia, procurando condiciones de empleo digno 
y bien remunerado, así como una Reforma Laboral incluyente. 

II. De igual forma, dicho Plan señala que el gobierno fortalecerá el federalismo para responder a la 
demanda social, mediante la distribución de atribuciones y recursos entre los órdenes de gobierno 
para mejorar la competitividad y cobertura de los servicios públicos, y que el Ejecutivo Federal está 
comprometido a acelerar el proceso de federalismo, la justa redistribución del gasto, la capacidad 
para generar mayores ingresos, así como el poder de decisión y de ejecución de obras y prestación 
de servicios públicos, hacia los gobiernos locales. Por ello -agrega- resulta indispensable fortalecer y 
respetar las autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de autodeterminación  
y ejecución de los órdenes de gobierno, habilitándolos para que sean los principales artífices de su 
desarrollo. 

III. La base de este nuevo esquema laboral, que se incorpora en el Programa Nacional de Política 
Laboral 2001-2006, es promover Programas de Capacitación y Desarrollo de Asistencia Técnica para 
trabajadores desempleados y en activo, así como promover el espíritu emprendedor para  
la generación de empleo y autoempleo en todos los sectores de la población, incluyendo  
los actualmente marginados del proceso como las personas con capacidades diferentes y adultos 
mayores. 

IV. Con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos antes señalados “La Secretaría” opera, en 
coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, el Servicio Nacional de Empleo, 
en el marco del cual se ejecuta el Componente 1 “Programa de Apoyo al Empleo” (PAE) del 
Programa Multifase de Apoyo a Capacitación y Empleo, financiado parcialmente con recursos del 
contrato de préstamo 1384/OC-ME suscrito entre el Gobierno Mexicano y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) el 10 de marzo de 2002. 
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V. El PAE constituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que responde a la 
problemática que enfrentan desempleados o subempleados para incorporarse o mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral. En este sentido, al interior del PAE se han incorporado varios 
subprogramas o estrategias dirigidas a atender los requerimientos o necesidades de diversos grupos 
de población en materia de orientación laboral, búsqueda de empleo, vinculación a un puesto de 
trabajo, apoyos para la capacitación para el trabajo y estrategias de colocación en el trabajo o 
actividad productiva más apropiadas a sus necesidades. 

VI. Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE, “La Secretaría” 
ha diseñado el esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” que permite a las entidades 
federativas un incremento de la asignación presupuestal federal. Dicho esquema está planteado, en 
origen, para que, por cada peso que los gobiernos estatales asignen a la ejecución del PAE, la 
federación asignará una cantidad equivalente al doble de su aportación (numeral 8 de las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del PAE, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 25 de noviembre de 2004. 

VII. Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2005, “La Secretaría” publicó en el DOF, las Reglas de Operación señaladas en la fracción 
precedente y el Acuerdo que las modifica, el 18 de febrero de 2005. 

DECLARACIONES 

1. “La Secretaría”declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación para 
incrementar la productividad en el trabajo, que requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Como encargada del Servicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades son las de: organizar, 
promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; practicar estudios 
sobre las causas del desempleo y del subempleo; analizar el mercado de trabajo; promover el 
aumento de las oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y proyectos para impulsar la 
ocupación, así como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar la 
formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, para beneficio de la 
población objetivo, se ha propuesto el esquema de distribución de recursos denominado “Estímulo a 
la Aportación Estatal”, el cual está señalado en las Reglas de Operación del PAE señaladas en el 
Antecedente VI. 

1.4. Los recursos que suministrará a “El Estado de Yucatán”, para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
de 2005, así como del financiamiento concertado por el Gobierno Mexicano con el BID para la 
ejecución de la Fase I del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y Empleo, a través de  
la firma del contrato 1384/OC-ME el 10 de marzo de 2002. 

1.5. El Ing. Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1o., 3o., 4o. y 5o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.6. Para los efectos del presente Convenio, manifiesta que tiene su domicilio en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “El Estado de Yucatán” declara que: 
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2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior, sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. Su Gobernador tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 55, 60 y 87 fracción IX de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 
8, 9 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

2.3. Los titulares de las dependencias y de la entidad que lo asisten acreditan su comparecencia con los 
artículos 11, 32 y 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán, 4 y 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y 1, 4, 6 y 9 del Decreto que crea el 
Servicio Estatal de Empleo, Trabajo y Previsión Social. 

2.4. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en el Palacio de Gobierno, ubicado en 
el predio sin número de la Calle 61 entre 60 y 62 del centro de la ciudad de Mérida, Yucatán, código 
postal 97000. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las partes están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fomentar la participación y la reciprocidad de los 
gobiernos de los estados y del Distrito Federal en el financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), 
fortalecer las acciones orientadas a la atención de la población objetivo, así como mantener los niveles de 
atención y calidad en los servicios que proporcionan las oficinas del Servicio Nacional de Empleo. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, las partes se obligan a aportar los 
recursos de la operación del PAE durante el Ejercicio Fiscal 2005, en un marco de reciprocidad y bajo el 
Esquema “Estímulo a la Aportación Estatal” propuesto por “La Secretaría”, el cual consta de tres etapas. La 
mecánica de operación del esquema es la siguiente: 

a. Primera etapa. Consiste en que por cada peso que aportan los gobiernos estatales y el Distrito 
Federal para acciones del PAE, la Federación se compromete a aportar el doble sin que esto 
signifique que los gobiernos que no participen en este mecanismo dejen de recibir la aportación que 
les corresponda de acuerdo a los criterios y la metodología de asignación establecida en cada una 
de las modalidades establecidas en las Reglas de Operación vigentes. En esta etapa participan 
todos los estados y el Distrito Federal. “La Secretaría” pondrá a disposición de las entidades 
federativas un monto del recurso federal para que éstas subasten, utilizando como tope máximo el 
resultado de aplicar la participación porcentual de la distribución por criterios. 

b. Segunda etapa. Esta se hace con el fin de disminuir las diferencias de recursos otorgadas de un año 
a otro para mantener equilibrio en la distribución de éstos. Sólo participan las entidades federativas 
que hayan tenido las mayores diferencias negativas, en términos absolutos, en la asignación federal 
del año inmediato anterior al que se está asignando el recurso. Las entidades federativas podrán 
aportar cantidades fijas determinadas por “La Secretaría”, a partir de los saldos obtenidos en la 
primera etapa y con lo que concluyen su participación en todo el esquema denominado “Estímulo a la 
Aportación Estatal”. Los tres estados con mayores variaciones positivas en sus asignaciones 
federales correspondientes, no participarán en la segunda y tercera etapas. 

c. Tercera etapa. Se pondrán a disposición los recursos que no hayan sido aprovechados en las etapas 
anteriores y sólo participarán aquellas entidades federativas que informaron en tiempo y forma su 
participación en la primera etapa con la totalidad del recurso indicado en la misma, y aquellas que no 
fueron beneficiadas o eliminadas en la segunda etapa. Los estados participantes podrán proponer su 
participación con recursos estatales en una proporción de uno por uno (1X1) y los montos de 
participación en esta última etapa, serán indicados por “La Secretaría” lo cuales serán proporcionales 
a lo señalado por los criterios distribución diseñados para este efecto. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por “La Secretaría” 
para la entidad con base en la normatividad vigente. 
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TERCERA.- “El Estado de Yucatán” se compromete a considerar dentro de su presupuesto la cantidad de 
$5’734,447.00 (cinco millones setecientos treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) 
es con cargo a la partida presupuestal de la Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial, correspondiente a 
otras transferencias y subsidios para Programas de Apoyo al Empleo, de conformidad con el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2005, aprobado por el H. Congreso del 
Estado y publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 23 de diciembre de 2004, para aplicarla al 
financiamiento del Esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal”, y “La Secretaría”, en contraparte, realizará 
la aportación federal correspondiente, de acuerdo al mecanismo señalado en la Cláusula Segunda. Dicha 
aportación se sumará a la asignación presupuestal definida para la entidad conforme a los criterios de 
distribución establecidos por “La Secretaría”, a partir de las características sociodemográficas, la población 
objetivo de cada programa y la capacidad operativa. 

El monto total de recursos que aportará “La Secretaría” a la entidad para operar el PAE, fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 2 de marzo de 2005, conforme a lo establecido en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

CUARTA.- La aportación de “El Estado de Yucatán” no será considerada en la publicación antes 
mencionada; sin embargo, los logros alcanzados con la aportación de las partes serán contabilizados como 
resultados del PAE en su conjunto. La ejecución de dichos recursos, tanto federales como estatales, deberá 
aplicarse a los proyectos y modalidades del PAE o programas similares que se realicen en el ámbito estatal. 

QUINTA.- “La Secretaría” se compromete a considerar, dentro de la asignación presupuestal prevista para 
“El Estado de Yucatán” conforme al “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los 
recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el PAE y el Programa para el 
Desarrollo Local”, la cantidad de $10'468,894.00 (diez millones cuatrocientos sesenta y ocho mil ochocientos 
noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) para la operación del esquema “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

SEXTA.- Las partes se obligan a ministrar los recursos previstos en este instrumento, a partir de la firma 
del mismo. “La Secretaría” se reserva el derecho de suspender el flujo de recursos a “El Estado de Yucatán” si 
detecta que éste no realiza paralelamente la aportación comprometida. 

SEPTIMA.- “La Secretaría” acepta de conformidad que los recursos de la aportación de “El Estado de 
Yucatán” se apliquen en los proyectos del PAE, respetando la normatividad aplicable a los recursos de 
transferencia federal, y hasta el veinte por ciento (20%) de la aportación estatal, para la adquisición de equipo 
de cómputo, mobiliario, remodelación de oficinas y unidades de transporte destinados al equipamiento y mejor 
operación del Servicio Nacional de Empleo en esa entidad federativa, sus unidades operativas y módulos. 

OCTAVA.- Si “La Secretaría” no realiza la aportación a que se comprometió en la Cláusula Quinta del 
presente instrumento, debido a recortes de su presupuesto federal, la aportación estatal se ajustará 
proporcionalmente a la reducción presupuestal. En el caso de que “El Estado de Yucatán” no realice la 
aportación a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio, “La Secretaría” procederá a retirar los 
recursos asignados a “El Estado de Yucatán” dentro del Esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” y, 
asimismo, procederá a redistribuir los recursos a las demás entidades federativas, que muestren un adecuado 
ritmo de gasto en la ejecución de los programas. 

NOVENA.- Las partes convienen en que el personal contratado por cada una para la realización del objeto 
de este Convenio y los proyectos que de éste se deriven, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; en tal virtud, cada una de ellas asumirá su responsabilidad, y en ningún caso, el 
cumplimiento de su objeto implicará relación laboral alguna con el personal de la otra parte, por lo que no 
podrán ser consideradas como patrones solidarios o substitutos. 

DECIMA.- El presente Convenio empezará a surtir efectos legales a partir de su firma y concluirá el treinta 
y uno de diciembre de 2005. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será 
resuelta de común acuerdo. 

DECIMA SEGUNDA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Convenio, siempre que se dé 
aviso a la otra parte por escrito, con un mínimo de treinta días de anticipación y, en tal caso, acordarán las 
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medidas para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. Igualmente, se comprometen a concluir los 
proyectos ya iniciados, para que éstos no se vean afectados por la terminación anticipada. 

DECIMA TERCERA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, las 
partes convienen que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en  
“El Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán”, de conformidad con el artículo 9 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, dentro de los siguientes treinta días naturales posteriores a su firma. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad por 
sextuplicado, en la ciudad de Mérida, el día treinta de septiembre de dos mil cinco, quedando en poder de 
cada una de las mismas tres tantos.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco 
Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Gerardo Antonio López 
Hernández.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Manuel Liaño Carrera.- Rúbrica.- Por el Estado 
de Yucatán: el Gobernador, Patricio José Patrón Laviada.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Pedro Francisco Rivas Gutiérrez.- Rúbrica.- La Directora del Servicio Estatal de Empleo, Trabajo y Previsión 
Social, María Cecilia Pavía González.- Rúbrica. 

ACTA número dos de la Convención Revisora en su forma integral del Contrato Ley de la Industria Textil  
del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares Jacquard o Agujas de la  
República Mexicana (acta de clausura). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Cintas y Listones. 

Asunto: Acta número 2 de la Convención Revisora en su forma integral del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la R.M. (acta de clausura). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día cinco de diciembre de dos mil 
cinco, se reunieron en el auditorio del edificio “A” de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los Delegados 
Obreros y Patronales acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo 
de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana, en cumplimiento al acuerdo de fecha 22 de noviembre del año en curso, desarrollándose 
los trabajos bajo el siguiente orden del día previamente aprobado por la Asamblea: 

I.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión anterior; 

II.- Informe de las Comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de 
Credenciales; 

III.- Nombramiento de la Comisión de Contratación y Tarifas, y 

IV.- Asuntos generales. 

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el señor Fermín Lara Jiménez Representante Obrero 
dio lectura al Acta de Instalación de fecha 22 de noviembre del año en curso, siendo aprobada en sus 
términos. 

II.- En relación al informe de las Comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores  
y Dictaminadora de Credenciales, los Representantes Obreros y Patronales que integraron estas Comisiones, 
solicitaron su aprobación con la dispensa del trámite de su lectura, propuesta que fue aceptada  
por unanimidad. 

III.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, fueron designados como integrantes de la Comisión 
de Contratación y Tarifas, tanto los Delegados Obreros como los Delegados Patronales que se acreditaron en 
tiempo y forma ante la Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

IV.- En el desahogo del cuarto punto del orden del día, con la aprobación de la Asamblea fueron 
declarados los trabajos en sesión permanente, dándose por iniciados los trabajos de la Comisión de 
Contratación y Tarifas, misma que intensificará sus actividades el día de hoy. 

Reanudadas las actividades de la sesión Plenaria el día siete de diciembre de dos mil cinco y siendo las 
trece horas con treinta minutos, los Secretarios de la Mesa Directiva una vez que certificaron el quórum 
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reglamentario, dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas con un convenio de esta 
fecha, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

A continuación se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

“HOY DIA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 
TRABAJOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU FORMA INTEGRAL DEL CONTRATO LEY 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN 
TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA R.M.”. 

Para constancia se levanta la presente Acta que después de leída y aprobada es firmada al calce por el 
Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados que 
quisieron hacerlo. 

El Presidente, Uriel Juárez Quiñones.- Rúbrica.- Los Secretarios Sector Obrero: Fermín Lara  
Jiménez, Adolfo Gott Trujillo, Alfredo Cruz Rodríguez, Raúl Moreno Izquierdo.- Rúbricas.-  
Los Secretarios Sector Patronal, Tito Kuri Slim, Alfonso Roque Chávez, Pedro Rodero Garduño, Alberto 
Bejarano Cappon.- Rúbricas. 

CONVENIO de revisión integral de fecha 7 de diciembre de 2005, firmado por los representantes de más de las  
dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil 
del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares Jacquard o Agujas de la  
República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley Cintas y Listones. 

Asunto: Convenio de revisión integral. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas del día siete de diciembre del año dos mil 
cinco, comparecen ante los CC. ingeniero Francisco Javier Salazar Sáenz, licenciado Emilio Gómez Vives, 
C.P. Uriel Juárez Quiñones, licenciado Pedro García Ramón y licenciados Iván O. Angeles Asenjo y Viliulfo 
Olivares Grajales, Secretario del Trabajo y Previsión Social, Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión 
Social, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Subcoordinador de Convenciones,  
y Funcionarios Conciliadores respectivamente de la misma dependencia, los integrantes de la Comisión de 
Contratación y Tarifas de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil 
del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas 
de la República Mexicana. Por el sector obrero los CC. Adolfo Gott Trujillo, Guadalupe Delgadillo Vizcarra, 
Raúl Moreno Izquierdo, Fidel Moreno García, Leonardo Rodríguez Rosas, Mario Alberto Sánchez Mondragón, 
Sergio Piña Durán, Alfredo Cruz Rodríguez, Cornelio García Gómez, Alfonso Ramírez Carrasco, Fermín Lara 
Jiménez, Sebastián Moreno Tapia, Andrés Acosta Rivera, Luis Aguilar Cerón, Mario Martínez Dector, Cándido 
Cerón Hernández, Roberto Gandy Colombres, Antonio Cruz Ordaz, Pablo de León Morales y Simón Flores 
Padrón, Roberto García Guerrero, Joaquín Oscar García Guzmán, Angel Salazar Jaime, Teresa Méndez 
Rauda, José Isabel Jiménez García, Ismael Rodríguez Marques, María Luisa Castañeda Castillo, José 
Méndez Flores, Joaquín Cuellar Martínez, Isidro Carmona Sánchez, José Alfredo Ríos Hernández y Mario 
Domínguez Chávez. Por el sector patronal los CC. licenciado Tito Kuri Slim, Alfonso Roque Chávez, ingeniero 
Luis Barroso Díaz Torre, licenciado Alberto Menasse Calderón, Nacim Shehin, licenciado Luis Sánchez 
Ramos, licenciado Pedro Rodero Garduño, licenciado Maximiliano Camiro Vázquez, Alberto Bejarano 
Cappon, licenciada María Isabel Flores Merino, licenciado Jesús Flores Merino, Raymundo López Troncoso y 
Niso Soriano y dijeron: Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención 
del C. ingeniero Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretario del Trabajo y Previsión Social y de los 
Funcionarios de esta Secretaría que actúan, han llegado a un acuerdo para dar por revisado en su aspecto 
integral el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana y al efecto celebran un convenio al 
tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaramos bajo protesta de decir verdad que representan a los 
sindicatos de trabajadores que afilian a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados de 
esta rama industrial y a los patrones que tienen a su servicio a la referida mayoría de los trabajadores de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República 
Mexicana, para los efectos del artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo. 

TERCERA.- Las partes convienen en incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio 
de la Industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea por eficiencia y derivados de convenios singulares superiores 
así como de los llamados “banderazos” donde los hubiere en 3.75% (tres punto setenta y cinco por 
ciento/M.N.) a partir del primer minuto del nueve de diciembre de dos mil cinco. En consecuencia, a partir del 
primer minuto del día nueve de diciembre del dos mil cinco, el salario mínimo en esta rama de la industria y a 
que se refiere la cláusula 54a. del Contrato Ley que se revisa, será de $103.14 (ciento tres pesos 14/100 M.N.) 
por trabajador y por jornada legal trabajada el cual ya incluye el incremento pactado en esta revisión.  
El incremento pactado se otorga con un tope de $257.40 (doscientos cincuenta y siete pesos 40/100 M.N.) 
diarios, pues los trabajadores que perciban esta cantidad o cualquier otra superior, tendrá un incremento total 
de $9.65 (nueve pesos punto 65/100 M.N.) por trabajador y por jornada legal trabajada. 

CUARTA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social ordene la publicación del 

presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 414 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

QUINTA.- Con la finalidad de incorporar al texto del Contrato Ley que se revisan los incrementos pactados 

hasta la fecha, las partes designan una Comisión de Ordenación y Estilo que estará integrada por parte del 

sector obrero los CC. Adolfo Gott Trujillo, Fermín Lara Jiménez, J. Guadalupe Delgadillo Vizacarra, Luis 

Aguilar Cerón, Raúl Moreno Izquierdo y Sebastián Moreno Tapia; como suplentes los CC. Alfredo Cruz 

Rodríguez, Fidel Moreno García, Leonardo Rodríguez Rosas y Mario Alberto Sánchez Mondragón. Por el 

sector patronal los CC. Tito Kuri Slim, licenciado Alberto Menasse Calderón, Alberto Bejarano Cappon, Luis 

Barroso Díaz Torre y Alfonso Roque Chávez, como propietarios. Como suplentes los CC. licenciado Pedro 

Rodero Garduño, licenciado Luis Sánchez Ramos, licenciado Maximiliano Camiro Vázquez y María Isabel 

Flores Merino. Esta Comisión queda facultada para solicitar al C. Secretario del Trabajo y Previsión Social la 

publicación del Contrato Ley y Tarifas que se revisa, en el Diario Oficial de la Federación una vez que 

concluya sus trabajos, debiendo depositar un ejemplar del mismo ante la Unidad de Funcionarios 

Conciliadores y otro ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para los efectos legales conducentes. 

SEXTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden el sector obrero se da por satisfecho de 

los Pliegos de Peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaría Auxiliar de 

Emplazamientos a Huelga de la Junta Especial Número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 

motivo de la presente revisión y en consecuencia se obliga a desistir de los mismos a su entero perjuicio ante 

dicha autoridad. 

SEPTIMA.- Para los efectos de los artículos 33, 34, 390, 939 y demás relativos de la Ley Federal del 

Trabajo, las partes se obligan a depositar y a ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, para cuyo efecto la representación obrera faculta a los CC. Fermín Lara Jiménez, 
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Adolfo Gott Trujillo, y Alfredo Cruz Rodríguez conjunta o separadamente y la representación patronal a los 

CC. licenciados Pedro Rodero Garduño, Maximiliano Camiro Vázquez y Luis Sánchez Ramos también 

conjunta o separadamente. 

OCTAVA.- Las partes solicitan se dé cuenta al pleno de la convención revisora del Contrato Ley, con el 

presente Convenio para los efectos reglamentarios.  

Para constancia, se levanta el presente Convenio que después de leído y ratificado en sus términos, lo 

firman al margen los comparecientes así como los delegados obreros y patronales que quisieron hacerlo y al 

calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Subsecretario 

del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Emilio Gómez Vives.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 

Funcionarios Conciliadores, Uriel Juárez Quiñones.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro 
García Ramón.- Rúbrica.- Los Funcionarios Conciliadores: Iván O. Angeles Asenjo, Viliulfo Olivares  
Grajales.- Rúbricas. 


